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Izarte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar
Pieaí orden disponiendo no se conce’- 

dan a los funcionarios dependientes 
'del Tribunal Supremo de la Hacien^. 
da publica los permisos de verano 
hasta tanto qite, implantadas las re
formas orgánicas y marchen normal
mente los servicios.— Página 554. 

'Otra ídem qxie el Gobierno español in 
vite a los interesados en la explora- 
"ción científica del Mediterráneo pa
ra que envíen Delegados a la Asam
blea de la Comisión Internacional, 
que se reunirá en Madrid del 1.® al 

, ^ de Octubre próximo.— Página 
Otra ídem que por la Dirección gene

ral de Carabineros se procedui al es- 
tahlccimiento de un cursillo de pre
paración de Oficiales de la clase de 
fTenientes que, a razón de uno por 
'fomandancia, verifiquen en esta 
Corte los estudios teórico-prdcticos 

‘ necesarios y  durante un plazo no 
superior a dos meses, en todo lo re
ferente a la Renta del Alcohol y  sus 

, derivados.— Páginas 554 y  555.
Iplra ídem, que los fxmcionarios dél 
' Cuerpo general de la Adm inistra- 

de la Hacienda pública, adscri- 
. ios como Auxiliares a las Delegacio- 
. nes Regias para la represión del 
coiitrabando y  la defraudación, sean 
'considerados como excedentes forzo
sos a todos los efectos legales, ex
cepto al de percibir retribución al
guna por tal concepto.— Páginas 555 
y  556.

í)tra desestimando las peticiones fo r
muladas por la Asociación de Alma- 
'cenistas de Coloniales de España, 
Cám'ara de Coinercio de Madrid y  
Circulo de la Unión ^ íercan tiL ~ pá-  
ginas 556 557.

Otra concediendo autorización al Sub-. 
secretario del Ministerio de Gracia 
y  Justicia para anunciar a oposición 
la provisión de cuatro plazas de A u 
xiliares de Administración civil de, 
primera clase.— Página 557.

Otra aclarando lo establecido en el 
Real decreto de 23 del actual, dic
tando reglas sobre amortización de. 
vacantes y  declaración de exceden
tes de plantilla.—Páginas. 557 y  558.

Guerra.
Real orden disponiendo el ingresó en 

Inválidos de Mohamed Ben Maíak 
Buiguiagui, licenciado por inú til,—> 
Página 558.

Marina.
Real orden convocando a oposiciones 

públicas para proveer cuatro plazas 
de taquígrafas mecanógrafas con 
'destino a la Dirección general de 
Navegación.’—Página 558.

Hacienda.
Real orden concediendo una prórroga 

de quince dias a la licencia que por 
enfermo viene disfrutando D\ Fe
derico Gobartt de Olabarrieta,‘'t)fi-  
cial de tercera clase de la Adm inis
tración de Rentas públicas de La 
Coruña.— Páginas 5'5’8 y  55i9.

Instrucción púMlca y Bellas Artes
Real orden aprobando la propuesta 

fomnulada por la Comisión nombra
da para examinar los diferentes 
pliegos presentados al  ̂ concurso 
anunciado para la adquisición de 
aparatos de alarma y extintores de 
iñcendios.— Página 559.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Mariano de Larra 
y OssoTio, Auxiliar escribiente del 
servicio central de ^^^^UxucQÍpji>e.s 
ciiiles.’rrPágina 55^

Gira disponiendo cese D. Odón dé. 
Buen en la representación del In Ü  
titu to  Español de Oceanografía 
el Comité Nacional de Geodesia ^  
Geofísica y  form e parte del misma, 
como Vocal representante de tú 
misión del Atlántico, de la cual e |  
Presidente.— Página 559. ¡

A dxnixiis^cién  central^ ; t i |
'1

m P A B T A M E N T O S

H a cien d a .— Consejo de Adiminislr^i(5]| i 
'de las Minas de Almadén y Array%| i 
ñes. *—Anunciando habérsele extrc^  ■ 
viaclo a D. Florentin Florido la coí*$ I 
ta de pago del depósito que '
tuyó para garantizar el buen '
plim iento del servicio de arrastre 
carbones y  otras mercancías erp 
minas de Almadén.— Página 560.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— ^Direcoién  
n era l d e  P r im er a  en señ a n za .— Acoaí 
dando se publique en este diario of 
cial el balance general de  ̂ ingreso^ 
y  gastos del servicio realizado ; 
la Comisión central organizada p<m |

, Real decreto de 31 de Agostó j 
1922.— Página 560.

F o m e n to .“ Ésouela especial de Ingé??? • 
nieros Agrónomos. — Exámenes eM  
traordinarioe.— Disponiendo qué 
requisitos indispensables que debefí \ 
reunir los aspirantes comprendido^ ' 
en la Real orden fecha  22 del actuat

\ son los mismos 'Exigidos en la con-, 
vocatovia anterior, publicada en este ■ 
diario oficial de 19 de Marzo último¿ 
Página 560.

A n e x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— A d m i-:
NISTRAGIÓN PROVINCIAL. A n u NGIOS;
OFICIALES,

A n e x o  2 .”— ^Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS.

A n e x o  3.'*— ^ T r i b u n a l  S u p r e m o ,— Salsi 
tercera de lo Gontenciosg^-^mini 
tv¡iiiYO,,’rrTFliegg^ ^ |
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P A R T E  O F I C ! A E

S. M. él R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Yicto- 
;?ia Eugenia, S. A. íl. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
.le la Augusta Real Fam ilia, conünúan 
;|io novedad en su im portante salud.

liO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En v irtud .de  estar im- 
plantáüdqse en ese Alto Centro las re - 
rormas orgánicas recienieríiente decrc- 
iadas, el buen servicio impide que los 
funcionarios de> él disfruten los per- 
misos de verano autorizados por Real 
orden de Id del actiiaL

Por lo tanto, y para que las nece
sidades del servicio puedan ser dedi- 
clamen Le atendidas,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer no se concedan a los funoio- 
narios dependienles de eso Tribunal 
Supremo los permisos de referencia, 
iiasta tanto que, implantada la re fo r
ma, marelien riormnlmente los servi
cios „

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos aiios. ívladridi, 28 de 
Jülio  de 1924.

EL i\fARQuEB DE MAGAZ

Señor Presidente del Tmbunai Supre
mo de la ílacierida pública.

Exciiio. S r .: En la A.samblea cele
brada en Madrid en Noviembre de 
1919 quedó consLiluiüa la Comisión 
mteniacioiial para la exploración 
eicüLÍíica del Mediterráneo, por un 
período de cinco años, ñrmando el 
compromiso con España los Delegados 
lie Mónacc, Francia, íialia , Grecia, 
Turquía y  Túnez. Be adhirió ei G o
bierno servio, cuyo ileprasentaide lio- 

larde a la Confefcncia, y posíe- 
riormento ha entrado a form ar parte 
ÚQ la Comisión inleniticíonal la De
legación de! Gobierno de Egipto.

La últim a Asamblea so reunió en 
París por invitación del Gobieimo 
francés, y la Oílcina cerslrai de la Co
misión tuvo- el pasado mes de Junio 
‘lesión ordinaria en la capital de 
Francia, con asistencia del Presiden- 
le y Secretario de la Delegación es
caño i a.

En esta reunión se expresaron uná

nimes deseois de que se prorrogara por 
otro período do cinco años el compro
miso internacional de realizar expio- 
raciones metódicas en el M editerrá
neo y de que la Asamblea ordinaria en 
que tal acuerdo se tome se celebre 
en Madrid en Octubre próximo, coin
cidiendo coa la reunión de la Asam
blea de la Unión Internacional Geo
désica y Geofísica, a cuya Sección de 
Oceanografía física pertenecen casi 
todos los Delegados de la Comisión 
del Mediterráneo y que ya ha sido 
oficialmente convocada por el Gobier
no español.

Por estas razones:, y teniendo en 
cuenta los im portantes trabo jos rea
lizados en isu prim er período por la 
Comisión internacional para la e x ' 
ploración científica del Mediterráneo,

S. M. ei IlsY  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el P resi
dente de la Delegación española en i a 
mencionada Comisión internacional, 
Director general de Pasea, y de acuer
do con ei Directorio Militar, sé lia 
servido disponer:

El Gobierno español invitará a 
los Estadoís interesados en la explo
ración cientíñca dei Mediterráneo pa
ra  que envíen Delegados a la Asam
blea de la Comisión internacional, que 
se reunirá  en Madrid del 1.  ̂ al 3 de 
Octubre próximo, según los acuer los 
de la Asamblea constitutiva de dicha 
Comisión celebrada en Madrid mi.smo 
en Noviembre de 1949.

2.® El Gobierno español autoriza a 
sus Delegados en la Asamblea para 
que suscriban la continuación de la 
Comisión internacional para la explo
ración científica dei Mediterráneo por 
un segundo período de cinco años, e 
invitará a Im  Gobiernos de las E s ta 
dos que participen en la Asamblea 
para que suscriban igualmente la 
continuación por e. mismo pei'íodo,

3.0 Continuaid en sus funciones la 
actual Delegación española, agregán
dose a ella ei Subdirector d íl Obser
vatorio. de San Fernando, quedando, 
por ianiü, constituida en la siguiente 
form a:

Presidente: Doctor D. Odón de
Buen, Director general de Pesca y 
Gaíedráíica.

Vicepresidentes: D. José Galbis,
Teniente coronel de Estado Mayor y 
Subclirector del Instituto Geográñco,

D. León Herrero, Capitán de navio 
y Director dei Observatorio de San 
Fernando.

SGcretario: Doctor D, Rafael de 
Buen y Lozano, Catedrático y Subdi
rector del Instituto Español die (e e a -  
nografía.

Vocales: D. Francisco Graiño, Ca

pitán de corbeta y Subdirector del 
Observatorio de San Fernando.

Doctor D. José Giral, Catedrático yj 
Jefe del Departamento de Química del 
Instituto Español de Oceanografía, 

Doctor D. Antonio Ipiens, Gatediá-j 
tico y Profesor agregado ai Instituto] 
Español de Oceanografía.

D. Ignacio Fort, Capitán de corbetá 
e Ingeniero geógrafo.

Doctor D. Fernando de Buen y Lo:.i 
zano, Jefe del Departamento do Biolo-: 
gía del Instituto Español de Oceanoi-í 
grafía.

4.0 El Ministerio de Estado dirigí-] 
rá las invitaciones a los Estados ri-s 
bereños del Mediterráneo que lian par-^ 
ticipado o puedan participar en la Go-] 
misión internacionai, oyendo al Pre-] 
sidenie de ia Delegación españolad 

Lo que de Real orden digo a Y. EL; 
para su conocimiento y ñnes corresr 
pondientes. Dios guarde a Y. E. ma-a 
chos añas. Madrid, 2 d de Julio de 19245

EL MARQUES DE. MAGAZ
Señor General encargado del déspaA 

ello del Ministerio de Marina. 1

lim o. Sr.: L a  necesidad de dotaq 
a las A duanas del Pteino del iirime-» 
ro de fune ionario s del Cuerpo pe-« 
ric ia l suficientes p a ra  que ios ser-] 
vicios que en aquéllas rea lizan  y¡ 
que deben eo iisíiiu ír su preferente: 
y esencial fuiiición, se lleven a cabo] 
con toda la am plitud  y perfección] 
que dem andan  a la vez los in te rese^  
del Tesoro y ios de! Comercio, h a  
acoiiisejado ia conveniencia, dada la! 
lim itació ji de las p lan tillas  señ a la -3 
das por aquel organismo en  los pre-' 
supuestos del Estado, de di aponer; " 
pa ra  dicho íiin de no poco personal! 
del ram o que desem peñan el cargo 
de Inspectores de Aicoboies, con loá 
cual habrá de lim itarse a ia acción flé*' 
cal sobre eisto impuesto en dietermi-í  ̂
nados d istritos y precisa  por tantaí 
re fo rzarla  p a ra  ev ita r que puedan 
producirse p ertu rb ac ió n  €  queb ran 
tos sensibles en la  recaudació jr d6| ^
aquel trib u to . ^

Ai efecto y teniendo en cueiuta quéí |
en el In stitu to  de Garabiineros exi^-^ ;
te personal bastan te  que po r su ml-< |
sión de ia vigiíaincia e investigaeióií 
cerca de la R enta del Alcohol, tiene; 
ya c ierta  p rep arac ió n  especial, y¡ 
puede por tainto u tilizarse  p a ra  sú-] 
p iir la fa lta  de Inspectores de Al-« 
cohóles, que se produzcan  po r aque?»
Ha causa, y que p a ra  que esta su s
tituc ión  sea todo lo eficaz y fruc-í 
tífe ra  posible es conveniente abriíj 
un  cursillo de p rep arac ió n  n a ra
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'JeriB|inaclo polímero de Oficiales 'de 
aquel Instituto^ a fin do que com 
p leten  y perfeccioneiii el tecnicism o 
y p rác tica  adecuada a la n a tu ra leza  
de los servicios cíe ta l índole, que 
liab rán  de encom endárseles,

S. M. el Rey (q. O. g.) se lia se r-  
yÍGQ disponer lo siguiente:

4 .0. P or la  D irección general de 
"Stirabiiiieros se procederá al estedile- 
‘,ífimieiito de un ciirsulo ne prep-aia- 
;ción de Oficiales de la clase de T e- 
ni en tes que, a razón de uno por Go- 
inaiidancia, verifiquen en es-ta Corle 

los estudios teó rica-p rác tico s  nece- 
sarios y du ran te  un  plazo no supe
rio r a dos meses, en todo lo. re fe 
ren te  a la Re/iita del Alcohol y sus 
derivados.

Será P ro fesor del cu rsilla  
aludido el C apitán de dicho In s titu 
to P:. Ju a n  .Campos ' ¡Gutiérrez, el 
cual gozará de eompleta, au tonom ia 
en el régimen do enseñanza que deba 
desarrollar para la consecución del 
fin indicado, la cual se d esarro lla - 
Tá bajo la a lta  dns¡peecióiii de los se
ñores P residente de  ̂ la Coinisión 
perm aneB íe de Delegoiaos regios. 
D irector gemeral de A duanas y Pi~ 
rec to r general de CarabinGro.s, de 
los cuales dependerá el C apitán p ro 
fesor, resolviendo éstos las cointin- 
gencías que se p resen ten , segnin la 
ILaturaleza de ellas y mientra,s, p e r
dure el cursillo  de re fe ren cia .

Jd  Por la D irección genera l de 
Garabinerois, previeanents asesorada 
p o r el Capitán Profesor, se p roce
derá  a la designación de los T e- 
nietutes aiurnino.s de que se tra ta , te 
niendo en cuen ta  las ap titudes f ís i
cas e in te lectuales que p a ra  este 
servicio se req u ieren  y ad o p ta rá  to 
das las m edidas que estim e n ecesa 
rias, p a ra  que la  enseñanzia com ien
ce el d ía  i.° del próxim o mes de 
Agosto,, debiendo fac ilita r  al efecto 
al C apitán P rofesor nom brado local 
conveniente, así como u n  c-rédito que 
no podrá exceder de 5G0 peseia,a„ p a 
ra  la adquisición de ap a ra to s , l i 
bros y demás miaterial que dicho. 
iT ofesor conceptúe necesario .

4V T anto  el citado Capitán P ro 
fesor como los T enien tes alum nos 
designados d isfru ta rán  las dieta.s re -  
g¡ em entarías d u ran te  su p e rm an en 
cia en. el cursillo, pasando una vez 
term inado  éste a  p re s ta r  los serv i
cios que oportunam ente  se les én
eo miiend en.

5.® Quinceinalmente d ará  cuenta  
el C apitán P rofesor a los Inspecto 
res na tos antes citados de la s itu a 
ción y m archa  de los estudios y p ro 

pondrá, .si a  ello hubiere lugar, las 
sanciones o medidas que juzgue p re 
cisas respecto a los alumno.s que fo r
m en p a r te  del cursillo.

G."" Los Inspectores na tos antes 
nom brados, así .como la Ju n ta  toda 
de Delegados regios p a ra  la re p re 
sión del contrabando y deíraudación  
en E spaña, podrán , si así lo esti
m an conveiniente, y al efecto de ñs- 
calización de las enseñanzas alud i
das, proceder al exam en de emtitud 
m ediante las pruebas que juzguen  
oportunas de los Oficiales que si
gu ieron el cursillo de referencia .

7.® Los estudios y especializacio- 
nes que realicen  los Oficiales a lum 
nos a que se refiere esta disposi-. 
ción, no daráiii derecho a los que los 
p rac tiquen  pa.ra la obtención de t í 
tulos Especiales ni beneficio alguno.

De R>eal ordcin lo digo a Y , I. p a 
ra  su conocim iento y efectos co
rrespondien tes. Dios guarde a .Y. I. 
m uchos años. Madrid, 24 de Ju lio  
de 1924.

EL MARQUES DE .MAGAZ

Señor B ubsecretario del M inisterio 
de .Hacienda.

■limo. Br..: R eorganizadas las De- 
legvieiones Regias para la represión 
del contrabando y la defraudación  
p o r  el íleal elecreto de í J  de Noviem
b re  de 1923-, por v irtud  de lo d is
puesto  en su aríículo  1 2 , fueron  
provistos los cargos de A uxiliares 
en cada una  de aquéllas con p er
sonal del Cuerpo de A dm inistración  
de la H acienda pública, de la ca
tego ría  de A uxiiares unos, y de la 
de Oficiales o tro s, cuyo personal ha 
venido sirviendo, estos destinos, en 
cum plim iento  de la  disposición se- 
g u n éa  tra n s ilo r ia  del D ecreto c ita 
do, en com isión de servicios hasta  
la fecha en  q:ue com enzaron a re 
g ir  los- v igen tes P resupuestos pt^ra 
el ejercicio eeon-émico de 1924-25. 
PuM ieada esta ley económ ica, y 
provistos como destinos de plemtilla 
en los funcionarios que los venían 
desem peñando los expresados c a r
gos de A uxiliares, en cum plim ien
to  da lo dispuesto en la njísmct, 
aq ue llo s funcionarios han  pasado a 
la aituae-iéa de excedentes vo lu n ta
rios en el Cuerpo, general de H a
cienda pública a que pertciiecsn, y 
cnmo no sería justo  que, habiendo 
pusado! a d icha situación  de exce^ 
deneia para  desem peñar un destino 
©fioial de la delicada n a tu ra leza  de 
que S'C tr a ta  y p a ra  el aue lu r r  ni

designados por sus especiales 
tudes, se les som etiese, si por 
guna m odificación en la organiza-** 
ción de las D elegaciones hubieseif 
de cesar en sus actuales cargos, al 
mismo régimen para reingresar en; 
el Cuerpo que a los que pasaron  a 
la  situaeiófi de excedencia volun-: 
ta r ia  por razones do p a rtic u la r  con-: ;
veniencia, se hace preciso dejar, f
previsto  dicho caso asim ilando lá  
situación  de dichos funcionarios a  
la  de los excedentes forzosos y re-i 
conociéndoseles derecho p referen te  
a  ocupar la p rim era  vacante  de su' 
categoría, clase y dependencia efi 
que se hallasen  sirviendo al ser ads-í ; 
critos a las D elegaciones Regias,

P or las razones expuestas, í
B. M. él Rey (q. D. g.) se ha se r

vido disponer:.
1 .Q Los funcionarios del Cuerpo 

general de la A dm inistración de la  
Macienda pública adscritois como Au*» 
x iliares a las D elegaciones Regias,,^ 
p a ra  la represión  del contrabandoi 
y la  defraudación , serán  considera-í 
dos como excedentes forzosos a to-  ̂
dos los efectos legales, excepto al 
de perc ib ir re tribuc ión  a lguna p o r 
ta l concepto.

2.® Como consecuencia ^ e  lo dis-: 
puesto en el núm ero an terio r, er£ 
caso de re fo rm a en el rég im en de. 
dichas Delegaciones. Pvegias, por vír-; 
tud  de la  cual hubiesen  de cesar 
de presta.r servicio como adscritos, 
a  las m ism as los m encionados Au-; 
x iliares por caussis a jenas a su vo
luntad , serán  preferidos p a ra  ocii-: 
par la p rim era  vacante  que se p ro 
duzca de su categoría  y clase con 
posterio ridad  a la fecha de su cesS.

L a p re fe ren cia  a que se re-: 
fiere el núm ero an te rio r se en ten 
derá re fe rida  a la p rim era vacante  
que exista en el Centro, dependen-, 
cia u  oficina que el funcionario  des
em peñe al ser agregado a la Dele-, 
gación Regia respectiva. Sólo en el 
caso, de 110 haberla, se le d estina
rá  a o tra  que sea prec isam ente  d© 
plan tilla  en la m ism a cap ita l en 
que se hallase destinadp en dicha 
fecha; pero subsísíiendo siem pre su 
derecho p referen te  a ocupar la 
m era vacante do dichos Gen tro, ACwic 
pendencia u oficina, en cuanto  ocu-; 
rra . Igual derecho ten d rán  los 
€ i O i : Sí r i o s de q u e s 0 t  r  a t a si, p 
no ser posible re in ieg rarles al m is 
mo destino, ni aun a otro de la m is- 
in a c a o i I, bu >: 1 ¡ 1 e e n si d o 0. c s t i 11 a -  
do.s a ntín„ provincia.

De Rea! riioic-n lo digo a Y. I. p a ra
su Cori(;.cilTvií->níri y efcctoS COUSi—
gu'crr-e:.; í'fios guarde a Y. I. mu-*
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d io s  años. Madrid, 26 de Ju lio  
'ée 1924. -

Eli MARQUES DE MAGAZ
Señor Subse.crotario del M inisterio 

de 'Hacienda.

lirao. S r .: y  islas las instancias a est.e 
pirectorio  dirigidas poT la Asociación 
oe Almacenistas de Goloniales de Es
paña, Cámara de Gomercio de Madrid 
y Círculo de la Unión Mercantil, soli
citándose en la prim era la derogación 
totcil y absoluta del número 2°  del a r
tículo 198 de la ley del Timbre del E s
tado, y en las dos últim as la suspeii- 
SIÓ51 del Real decreto de 16 de Junio 
úHim por un período de seis meses, 
durante los cuales se procediese a la 
reglamentación de aquel pre?cepto le- 
gaU oyendo Comiisiones nombradas al 
Cioeto por los elementos m ercantiles:

ilesultando que en las instancias an- 
loTúormente referidas se expone como 
fundamento de dicntái peticiones :

íp  Que la Ley impone un castiga 
di/, 50 pesetas por cada falta de diez 
r  él d imos, o sea un 50 por 1.000 por 
100, cfue podrá determ inar en muchOiS 
casos la necesidad de cerrar ol es ta
lo ecirniento al que. tal penalidad so im- 
punga.

Que los timbres móviles no 
p miden adherirse a la hojalata, ni al 
cristal, ni a los artículos grasientos, 
respecto a lo que nada diice el Real 
decreto que impugnan, cuando debiera 
hacer las necesarias salvedades enca- 
núnadas a evitar esas deficiencias de 
la colocación.

yg Que el R.eal decreto, no obstan
te separar los artículos alimenticios 
de prim era necesidad de los demás, no 
dé'é cuáles son unos y cuáles son los 
oíros.

é/' í}u0 el Real decreto introduce 
un precepto que dmílne el valor de la 
inorcancía por la falta del timbre, y 
por virlud del que el público o el Ins- 
pocior puede comprarla por una pe- 
seíii si no tiene sello, y si tiene un 
sedo de 19 céntimos en vez del de pe
sada podra adquirirlo por 3 pesetas.

5 .í> Que habiendo de ponerse los 
limbres móviles, no en el momento de 
la venia de los envases, sino en el de 
ingreso en la tienda, el comerciante 
tiene que inmovilizar un capital cuan
tioso muy superior a lo que paga por 
contribución industrial.

6 .*̂ Que como consecuencia de las 
disposiciones del Decreto, puede su
ceder que la misma operafidn tribute 
dos veces, pues si el comprab^-T
eita recibo de la cantidad CiVCogada 
S g§m,blp íie 1.9, con,sello, se

le aplica la propia ley dei Timbre jal 
mismo acto colocando en el .recibo otro 
sello; y

Que el pasar del sistema de de
nuncia pública del artículo 225 de la 
Ley a la facultad de adquirir los a r
tículos y productos con arreglo al tim 
bre colocado, supone una presunción 
de que el comercio obra siempre de 
mala fe y necesita un castigo adecua
do, lo cual constituyo una iujirña para 
el comercio en general.

Vistois el número 2 ,̂  del artículo 193 
de la ley del Timbro de) Estado, y el 
Real decreto de 16 de Junio último 
reformándolo :

Considerando' que para la derogn- 
ción de un precepto que establece un 
impuesto del Estado sería necesaria la 
existencia de causas de extraordinaria 
iiTipüidaiicia que demostrasen, no sola
mente la injusticia notoria do su im-: 
posición, sino un perjuicio irrepara
ble para alguna de las clases sociales 
llamadas a satisfacerlo, causas que no 
existen ni se hinn justificado en cuan
to a la tributación sobre artículo.s en
vasados, no obstante el tiempo trans
currido desde su creación, y que, j)or 
consiguiente, tampoco hay razón para 
privar a la Hacienda de un ingreso de 
tanta cuantía, especialmente en las 
eircuustaníuas acluales, en que el Te
soro precisa de todos los recursos para 
ateinder a los gastos públicos, cuantió--, 
sos y necesarios:

Gonsiderando que el .Directorio Mi-; 
litar, atento a las reclamaciones que se 
presentaron por los representantes doí 
Comercio y de la industria  contra la 
redacción prim era del número 2 .’' dol 
artículo 198 de la Ley, estudió su re-, 
forma, que ralizó en el Real decreto 
de 16 de Junio, y que de su redacción 
evidentemento resu lta  más equitativo 
y justo el tributo sobre lo.s artículos 
envasados, porque favorece a la clase 
humilde con la exención de todos los 
artículos o productos hasta una peseta 
de valor y la disminución del im pues
to para los artículos alimenticios de 
prim era necesidad; establece una es
cala quo impone gravamen distinto y 
yiogresivo según el valor de la m er
cancía,'y declara el derecho a la devo
lución de lo reintegrado por artículos 
que se exporten o se inutilicen: 

Considerando que .no desv irtúa las 
an te rio res afirm aciones n inguno de 
los razonam ien tos .concretam ente, 
aducidos en las instancias de r e fe 
rencia , puesto que ni es exacto que 
la ley impOinga un pastiigu, de 50 
pesetas p ir  cada fa lta  de 10 cén ti
mos, penalidad  que la de 26 de J u 
lio de 1922 solam ente fijó p a ra  las 

iB l f a c c iq ^ f  ^  J lM S S tó J J  M

refiere a fac tu ras  y recibos de co
m ercian tes, p i debía esperarse que 
la Ley o el Real decreto que lo re 
form ó descendiese al de talle  de .ex
p lica r la form a de colocación de los, 
tim bres .cuando .se adh ieran  a enva
ses de h o ja la ta  o crista l o de a r 
tículos grasicntos, fo rm a que la in 
dustria  p rivada  hab rá  de indiuar 
preparaindo engrudo.s o colas ap ro 
piadas p a ra  esa adherencia, o que 
en todo caso h ab ría  de resolverse 
eolocai:|da en los ienyases de ebta' 
clase, que son de tam año reducido 
en general, precintos de papel so-: 
bre el cual se pague el timbre co- 
rrespoindiente; ni el anticipo de ca
p ita l a que obHga la colocación do 
loSiS ellos al in g resa r en la tienda  
los envases ha de ser tan  cuantioso 
como se afirm a, porque ese razo n a
m iento, si ten ía  re la tiva  fuerza al 
planteam ieíiito de la ley de 1920, hoy 
la  tiene m uy lim itada, ya que g ra n  
parte  de Iq.s artículo.^ ó productos 
exstentes en los alm acenes son de 
los que h ab rán  de esta.r re in te g ra 
das po r v irtud  de los precepto.s de 
aqúélla  ley  con [igual tim bre qu(e 
hoy le coiTesponda, ya que tra tá in - 
dose de establecim ientos al po r me^ 
ñor, en donde las existeincias esta
rá n  calculadas en re lación  con las. 
ventas, es seguro que por el interés; 
mismo del comerciante la inmovili-: 
zación del artícu lo  o producto  sea 
por períodos m uy cortos; n i, por ú l
tim o, el tim bre que g rava  las fac-; 
tu ras  y recibos, si por una  vciiita de 
envases se expido alguno de estos 
docum entos, supone duplicación Cin 
el impuesto, por ser total y  comple-: 
tam en te  independientes uno del otro> 
cobrándose aquél solam ente cuando 
los docum entos se expiden, sea cu a l
qu iera  el concepto por que se h a g a í 

Considerando que la clasificación; 
de lo que h ab rá  de en tenderse  p o r 
artícu los de p rim era  necesidad .no 
era  preciso que la h ic iera  el R-eal. 
decreto de 16 de Jun io , cuando es
tab a  hecha anteriorm icnte po r o tra  
disposición de iguai fuerza  legal de 
3 de Noviembre de 19(23:

Gonsiderando que las leyes fisca
les necesitan  siem pre im poner se-; 
veras sanciones por su inoumpli-. 
m iento y estab lecer medio.s de in 
vestigación  que eviten  el fraude, 
sanciones y m edios .com probatorios 
que, dictados exclusivainente p a ra  
ios contribuyen tes de m ala  fe, no. 
pueden  m olestar a toda u n a  clase, 
co n tra  la  que en genera l no se di-, 
rigen', como no se d irige  'en .esto
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general el derec.ho que el Real 

decreto  concede al lAspectoi* y al 
público p a ra  adq u irir los artícu los 
o prodiuctos envaisados con el lími-: 
te de exención si se hallarcín sin r e 
in teg ra r, o por el precio, m áximo a 
;que corresponda el tim bre unido a 
los mismos, .si estuviesen reiintegra- 
’dos, por ser una miedida que acon
seja la imposiibilidad 'de co nstitu ir 
una inspección constante y p e rm a- 
noiiíe sobre ios millares de esta-: 
blecim ientos al p o r miCnor que exis
ten , que adem ás re su lta ría  m oles
tísim a p a ra  los com erciantes, y que 
tiende sólo a que también cumplan la 
ley p a ra  aquellos que sean excep
ción de la bueiua fe que en el co
mercio en general es de justicia re 
conocer, obligándolos por propio in
terés a rein tegrar debidamente y sin 
peiiltaciones los envases sujetos a 
la ley:

Consíderaindo que la suspensión 
del p lan team ien to  de la re fo rm a  del 
Real decreto de 16 de Junio  p o r el 
■plazo de seis meses y la reg lam on- 
tació i especial que se solicitan, íno 

necesarias, porque las reglas a 
jque el nijismo h a  de su je ta rse  no 
'difieren esencialm ente de las que re 
gían y venían  aplicándose p a ra  la 
'ejecución del núm ero  2 .® del a r tíc u 
lo 196 de la ley, ap a rte  algunas acla
raciones que se pu b lica rán  en p la 
zo brevísimo, p o r el .Ministerio de 
■Hacienda, cum pliendo lo ordenado 
en el D ecreto y con las que desapa
recerán  las dudas que pudiesen  exis
t ir  en la in te rp re tac ió n  de esas dis
posiciones legales,

S. M. el R e y  (q , P .  g . ) ,  de acu er- 
di con lo propuesto  p o r esa Subse
c re ta ría , se ha servido desestim ar 
las peticiones form ulada.s po r la 
(A-sociación de A lm acenistas de Co
loniales de E spaña, C ám ara de Co
mercio de Madrid y Círculo de la 
ITrión "mercantil.

Lo que do Real orden comiunico 
á  V. I. p a ra  su conocim iento y el 
do los interesados y demás efectos 
legales. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Ju lio  de 1924.

EL MARQUES DE MAGAE

Señor Subsecretario  encargado deí
M inisterio de H acienda, ;

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 
ha  tenido a bien conceder a  V. E|. 
au to rización  p a ra  an u n c ia r a opo-; 
lic ió n  la provisión de cuatro  plazas 
S# 4d|RiRi§í.rappfe ci.-*

vil de p rim era clase, con la do ta
ción anual de 2.500 pesetas cada 
una, provisión que se e fec tu a rá  con 
arreg lo  a la ley de F uncionarios de 
22 Me Ju lio  de 1918; bien en tend i
do que los .cuatro elegidos sólo ten 
d rán  dereiho a ocupar las vacantes 
que, no hallándose com prendidas en 
el tu rn o  de am ortización, resu lten  
sin proveer al establecerse, por re 
visión orgánica, las definitivas p lan 
tillas  de la Subsecre taría  de ese Mi
nisterio .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 2.8 de Julio  
de 1924.

p. D.,
MUSLERA

Boñor Bubse.cretario del M inisterio 
de G racia y Justic ia .

Excmo. ,Sr.:. Gomo complemento y 
aclaración de lo establecido en el Real 
decreto de ¡2̂3 del actual, dictando re 
gas sobre a.xoruzacióii de vacantes y 
declaración de excedentes de plan
tillas,

B(. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, por lo que se refiere a 
ese Departamento iriiriisLcriai de Ha
cienda, lo sigu ien te:

1.0 Mientras no quede ajustada en 
la Administración Central la p lan ti
lla de la categoría de Je i os de Admi
nistración en todas sus clases, no se 
cubrirá en Madrid ninguna plaza die 
dicha categoría, y cuando en alguna 
de las clases de la misma resulte in- 
compictü el número de funcionarios 
asignados, irá cubriéndose cada :talta 
con un funcionario de la clase mfe^ 
rior, pero sin ascender y pasando el 
más antiguo de los excedentes de esa 
clase inferior a ocupar una plaza de 
plantilla. Lo mismo se hará en cuan'^ 
to a la categoría de Jefes de Nego
ciado.

2.0 En consideración a que en las 
nuevas plantillas se fija un número 
de Auxiliares muy superior al hoy 
existente y esta deficiencia ha de su
plirse por ahora con Oficiales, se su
m ará el número de éstos con el de los 
Auxiliares para determ inar el núm e
ro do funcionarios que han de exis
t i r  en el Servicio Gsntral y  en cada 
una de las Delegaciones de Hacienda, 
y en su consecuencia, al corresponder 
a los .Oficiales cuartos a extinguir pa
sar a ser Oficiales terceros y al as
cender, éstos y los Oficiales segundos 
á las' clases inmediatas no se les des- 
Ijím rá 4 áistip tas si

aquellas en que se encuentren no* hu
biera exceso de personal sumadas la^ 
dois partidas de Oficiales y Auxiliares 
de la respectiva plantilla.

3.0 En aquellas provincias en que 
el cargo de Delegado lo desempeño un  
Jefe de Negociado, se entenderá que 
éste cubre una plaza de Jefe de Admi
nistración, a los efectos deí cómputo 
de los Jefes de Negociado que señale 
la plantilla respectiva.

4.0 Habiéndose acordado por el 
Directorio Militar el aumento de pla«: 
zas de funcionarios administrativos,, 
por apremiantes necesidades dol ser
vicio, para las Administraciones pro
vinciales de Aduanas, no se compu
tarán  esos funcionarios en la planti
lla de la Delegación de Hacienda eii 
que sirvan, ya que la labor de los 
mismos ha de ser especial y extraor
dinaria.

5.0 Las cien plazas que figuran en 
las plantillas aprobadas “para] las Se-: 
cretarías de las Juntas admiiiistraii** 
vas” se adjudicarán, por regla gene
ral y salvo la conveniencia del ser
vicio, a los funcionariois que venían 
sirviendo en las suprimidas Adminis
traciones do Rentas arrendadas, que 
constituirán las Secretarías do las 
Juntas adm inistrativas que han de 
conocer de los expedientes de contra
bando y defraudación, considerándose 
esas plazas corno aumento de las 
plantillas de las respectivas provin
cias.

6.0 De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 23 del actual, ios Jefes da 
Administración de segunda y tercera 
clase y los de Negociado' de prim era 
y segunda clase que prestan servicios 
en la Administración Central, así co
mo los Jefes de Administración de 
prim era clase que sirven en provin
cias, los de tercera de la Delegación 
de Madrid y los de Negociado de p ri
m era clase que prestan sus servicios 
en las Delegaciones de Alava, Gasie- 
ilón y Sevilla, en que hay personal 
sobrante de dichas categorías y cla
ses, podrán solicitar la excedeir^^a 
forzosa con los dos tercios del sueldo, 
por medio de inslancia diri.gida a esa 
Subsecretaría, en el plazo im prorro
gable de cinco díais consecutivos, a 
contar-del de la publicación do )a 
presente Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Las referidas peticiones serán aten
didas en su caso y en la medida que- 
las nccesidad§;S del servicio lo acon
sejen, dándose preferencia a los solí  ̂
citantes 4nás antiguos do cada clase,

De Real orden lo digo: a Y. E. para  
lU ..cqnp_c.imjen̂ ^̂
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guarde a V. E. uinclios años- Maclridi? 
28 do Julio de 1924.

p, •:
MUSLERA ......... ‘

Señor Subsecretario del .Ministerio 
de Hacienda.

CÜEISA

REAL ORDEN
Escirio. S r .: En yist'a, dcl expe

diente instruido en la Comandancia 
general de Ceuta, a instancia, del sol
dado número 5:872 del Grupo de 
í'uerzaS Regulares Indigenas de Geu- 
tâ . iiúnrero Q, Moliamed Ben Malak 
Buigiagui, licenciado por niútii, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y lialiándoso corapro- 
hado que. el día 18 de Julio do 1922, 
jcon ocasión do un combate sostenido 
ton el enemigo para establecer un 
blokaus en las inmediaciones de Sug- 
ma, fué herido por fuego del mismo 
pn la pierna izcruierda, lo que más 
tarde determinó su iauiiiidad, decla
rada por el Tribunal médico m ilitar 
de Ceuta en 14 de Diciembre del m is
mo año, por padecer fractura  de In 
tib ia y peroné izquierílo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo do Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en inváli
dos al referido soldado, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter perim nente e irremediables y 
se hallan incluidas en el artículo 3 ® 
del capítulo del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 {C. L, número 8 8 ), y 
en su virtud resulta comprendioo en 
el artículo 2-" del Regí o monto apro
bado por Real decreto do 6 do b e - 

^ 3rero de IQOÓ [G. L, número 22;.
De Real orden lo digo a V. E. paca 

su conocinúciilo y demás efecto^. Dios 
guardo a V. íú muchos años. Madriu, 
23 d-e JIIlío (.fe 1924.

E.1 Gcueral eiicaicvido oel pacho, 
DUQUE DE IbUriTAN

Señor Comandante general el el Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

l A R U i l

EEAT. DUREN

Excrno. Sr.: S. M. el. Coy |q. D. %')
^  ha servido díspuner , tví--

oposiciones públicas, con arreg lo  a 
las ad ju n tas  bases, p a ra  proveer 
cuatro  plazas de T aq u íg ra fa s-m e
canógrafas con destino a esa B irec- 
cicin general, cuya dotación figura 
en la v igente ley de P resupuestos 
p a ra  el ejercicio de 1924-25.

Es asim ism o la voluntad  .de Su 
M ajestad que el T ribunal que ha de 
ju zg a r los ejercicios de oposición 
osló com puesto por el C apitán de 
corbeta’ D. Manuel Carlier y Jim é
nez, Teniente de navio D. Ramón 
de Y ierna y Balando, y Contador do 
naAdo ■ D. Faustino Menoncles-Pidal 
y de Montes, actuando como su 
plente el Contador de navio don 
F ernando  Cobián y 'F ernández de 
Córdoba.

Lo que do Real orden com unico 
a V. E, para  su conocim iento y 
efectos. Dios guardo a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 20 de Julio  
de 1924.

El GcncrrJ; eii.earstarlo Col C(3Spacho?,
HONORIO CORNEJO ,

Beñor D irector general de N avega
ción.

^no<7 l s oposiciones convocadas 
coa descubrir cuatro plazas
de 1 opas mecanógrafas para
¿a G..cccmn general de Navegación  
del Ai¡ icíccio de Marina.

Podrán presentarse a dicha 
oposición todas las españolas mayo
res de diez y nueve anos y menores 
de cuarenta y cinco, cumplidos en la 
fecha de la convocatoria, que lo so
liciten y presenten los documeiiios 
siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Cédula personal.
c) Declaración jurada, suscrita 

p o r 'la  interesada, .en la que conste si 
cobra o no algún sueldo o pensión dci 
Estado, Provirieia o Municipio.

2 .a Las instancias deberán d irig ir
se al Excmo. Sr. General encargado 
del dcsoacho del Ministerio de Mari
na, eseri.las de puño y letra de las 
interesadas, y se presentarán en la 
Becrelar.ia de la Dirección general üe 
Navegachín (Alcalá, 36, Madrid).

3.  ̂ Las tyiiiciiudes deberán estar
en la Secretaría de la citada Direc
ción aiúes de las dos de la tarde del 
día 11 de Agüslo próximo.

•in íñi jueves, día 14 de Agosto
práxiino, so constituirá, a las diez de
ía nrailana, en la Dirección general
de Navegación, el Tribunal para co
menzar ios ejercicios de oposición, 

g a Los ejVirciciüs do oposición v er- 
. ii tU c nnilerias siguientes:

i, 9 y C' : b.i íuiirectaniente al dic- 
1 ?u íOii cuiin*vd y períocción, Gra- 

í !('<! t. i, 2 ntrnéiica elenicn-
íí í npcl <1 } Mecona-grafía.

Ai! ; >ia a: lo dispuesto en 
' m i Cuerpo de Auxi- 
) 1 s -ie La .Armada y
• de Diciembre do

-erán preferidas y 
1 , n icr li tar las hu ér- 

c '  ̂ \ ud del personal
•--A  ̂ V .Tases de

la Armada, así como las ' hermanas, 
huérfanas da Generales, Jefes, Ofín 
cíales, clases e individuos de la mis-; 
ma, cuando éstos hubieren íaliecKip 
por consecuencia de enfermedad adn 
quirld'a en campaña o en actos del. 
servicio. Las opositoras do este gru-. 
po deberán encontrarse .en la Direcn 
ción do Navegación el día 14 de Agos-^ 
to próximo, a las diez de la mañana^ 
p a m  comenzar los ejercicios.

Una vez esamiiiadas todas las opon 
sitoras del p r im er  grupo, si no r e s  
su ltán  aprobadas cuatro, ei T riin ina l 
d-'a exámenes señalará día y hora  paral 
continuar los ejercicios con las opo-i 
sitoras no comprendidas en el caso! 
anterior,, citándolas con. suñciente an.s 
tic ipación por medio de ia G aceta db- 
Madrid . i
■ 7n Las opositoras que cor/currani 

para  ser examinadas, antes d’o co-; 
meiizar los cjercic e o Bregarán -al 
Secretario dcl ''Trib. u'  ̂ de exáiuenes: 
la cariti'dad do 25 pe m por iiore-: 
cbos tío matriculo, en "r^uo.gía a Iq 
dispuesto en la Re^i 0 ,i'o 2 do. 
Diciembre de 1920 (D () 292).

Están exceptuadas tío osio pago Ias( 
oposiíoras comprendidas en el pri-? 
m er grupo, si no disfruian peiisión ' 
superior ,a Í.5FQ pesetas aniiaies.

8 .Í1 Las opositoras que no tengan! 
pla.za dentro de las eiiairo que se .sa-- 
can a oposición quedan siii derecha' 
alguno, debiendo tener cri cuenta el 

ÚTribunal examinador lo (iispueslo en 
ia Rea] orden do 8 de Noviembre de 
i 920 (í). O. 252).

La docimientacióii do esl'OS oposín 
loras podrá ser recogida en U Di-i 
roccióii general do Navegación hasta!

 ̂ dos meses después de term inar los 
ojercicios, transcurridos bis cuales 
será desiruída o inutilizada.

9 r A las opositoras aprobadas so 
Ies expedirá el correspondiente titu la  
administrativo, equivalente y asimi-; 
lado al de Auxiliar de ía Administra-i 
ción tíO'i Esladn, con arreglo m lai 
baso 2.  ̂ de la ley de 22 do Junio! 
(le i 918.

Las laquimecmiógTafas que pcsui-« 
ten no.mbradas, previa ■ propuesta clel 
TribunaJ do' exámenes, defjBrán pro-i 
sentarse en su destinO', bajo aperci-9 
bimiento de tenerlas por renimcian-í 
tos. a ia plaz:>. en, el término do ocho 
días desde que so tes comiiuiquo el 
nombramienío recaído a su favor.

10. Todo^s los incidentes ^que buch 
dan ociiriir en ia celebración tío es-< 
tos exámenes serán resueltos por el 
Tribunal examinador, sin quo con’trai 
los ariierdos tíeí misma quepa recur-; 
so alguno.

i l C l E K M

REAL ORDEN
lim a. Sr.r Visto el expediente p ro 

movido por D. Federico  G obartt de 
Olabarrieta., Oñcial de te rce ra  oíase 
de la Adm iDisración de R entas p ú 
blicas de La Coruña, en solicitud  
fte am pliación de licencia po r eiir 
fermo,

S. M. el Rey (q.. D- g*-)» de acu er
do con lo inform ado por V. I.j
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ha servido p ro rro g arla  por quince 
üíasu cié conform idad con lo dis
puesto en el caso segundo del a r 
tículo 33 del R eglam ento; durante 
cuyo plazo sólo devengará el in te 
resado haberes a m itad  do sueldo.

De Real orden lo digo a Y. í. p a 
ra  ios debidos efectos, con devolu- 
pión del expediento m encionado. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1924.

Wl Siibíeerotarlo eocargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de R entas 
públicas. : ; ; '

liSSiíCCroi PIJBLiCá I  BEEáS 
ARTES'

i-ílsALES ORDENES
•

linio. S r .: Yisto el informo que, en 
cuiTipIiiiiieiiio de lo dispuesto por Reai 
orden do este MinisLerio, fecha 22 de 
Febrero del corriente año, ha eiTuitido 
la Goinisión nombrada para  exemiinár 
las proposiciones persentadas ad con
curso anunciado para la adquisición 
por esto Departamento do aparatos de 
alarm a y extintores do inceucíos,, con 
destino a los Eslablecimientos y  De
pendencias dol m ism o:

Resultando que, dividido el concur
so do referencra en, dos parles o soc-« 
clones, de confoiTuidad con lo dispues-r' 
to en la base prirriora de dicho ccinciir- 
so, ha examinado la expresada Comi
sión, no sólo la documentacióti do las 
proposiciones presentadas y aparatos 
coirrespondientes a cada una de las 
secciones de referencia, realizando las. 
oportunas comprobaciones, sino tanu- 
bién los distintos talleres en que los 
concurrentes manifestaban. llevar a 
elecJo la eonstruceión de sus apar a, tos:

Resultando, como corxsecuenoia del 
estudio, escrupuloso examen y re ite
radas piuebas trealizadas por la exore- 
sada Comisión, que ésta lia formulada, 
en cuanto a la prim era sección del 
concurso de que so trata, la propuesta 
de que se instalen en ios edifícios y 
dependencias de este Miinisterio los 
aparatos civisadores do incendios de- 
nomtiiiados “G uardián”, si bien esti- 
ína que estos apartes han de ir  nece
sariam ente provistos de un dispositi- 
yo adicional d independí ente que avise 
cuando el aparato esté rodeado de una 
atmósfera de tem peratura elevada, 
pudiendo constituir este dispositivo im 
termómetro de m ercurio que encierre 
el circuito cuando aquél se halle ro 
deado de tem peratura de 50, 55, 60 y 
70 grados centi^radosí

[loaiiitaiKlo que respecto a la segun- 
,da sección deí concurso de referencia, 
o sea para extintores, propone dicha 
Comisión lo siguiente:

,1.̂  Para reeiníos de ño grandes d i
mensiones, como, salas, despachos, pa
sillos,, etc., de los Establecimientos de
pendientes de este Ministerio., puedom 
adoptarse los aparatos ‘Mvustos” o 
“ünderw itersi’, de 14 y 15 litrois de 
capacidad.. •

2.0 Para los íecales cuyas puertas 
y pisos lo perm itan pueden emiplearse 
aparatos “Biosca”, de 150 ó 300 litros 
de Ccipacideul, montados sobre rodajes, 
y provistos: de ,manga.s y  devanadora 
áutomátíca

3.*" En casos, especiales, como, por. 
ejemplo, donde existan líneas conduc
toras de energía eléctrica de media o 
alta tensión, así como en .Bibliotecas 
y Archivos, será do utilidad disponer 
del ciparato “Biosca soco”, y caso de 
existir objetos de arte, cuadrosw etc., 
seria conYenionte, al iniciarse un' rn,- 
cendio, protegerlos con la espuma de 
los aparatos ‘■“Foam ite Fireioa.m”, y 
en los locales destinado.!3 a automóvi
les, o en ios que haya sustancias in
flamables y peligrosas, pueden pres
tar efleaces servicios las ampollas 
-“BlGnd’h

S. M. el R.uy (q. p . g\), conformán
dose con la  propuesta formulada poir 
la Comisión iiombratía para examinar 
los diferentes pliegos presentados al 
concuriso anunciado para la adquisi
ción po r este Depardamento de apara
tos de alarma y extintores de incen
dios, con destino a los Establecimien
tos y Dependencias del mismo,, ha te
nido a bien aprobar dicha propuesta 
en ios mismos términos en qué se 
halla redactada, debiendo aceptarse en 
cada caso aquellos aparatos extintores 
que, por sus condiciones, tengan más 
adecuada apíicación a la naturaleza 
dei Establecimiento o Dependencia en 
que hayan de instalarse y a sus espe- 
0.1 ales riesgos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. Dio^ guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, .18 de Julio de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIE

Señor Presidente de la Junta faculta
tiva de .Construcciones civiles.

V ista la in stanc ia  elevada a este 
M inisterio po r el A u x ilia r-esc ri
b iente del Servicio cen tral de Cons
trucciones civiles, D. M ariano de 
L a rra  y  Ossorio, en solicitud de un  
mes de licencia , po r enferm o, con 
su e ld o ;

Y ista asim ism o la certiflcacióiiS 
facu lta tiva  que acom paña acredi-í 
tando el estado de su salud, que le] 
impido p resta r servicio, hallándose 
éste atendido debidam ente, po r cu-- 
ya razón no .se causa perju ic io  eií 
el despacho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido] 
a bien acordar la concesión de la! 
licencia indicada, por un mes, aí| 
so licitante, con abono de sueldo en'-̂  
tero , conform e a li preceptuado en! 
el a rtícu lo  33 de la ley de Bases do] 
2 2  de Ju lio  de 1918, re la tiva  a Io.| 
funcionarios públicos.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-^ 
ra  su conocim iento. Dios guarde sí 
V. S. m uchos años. .Madrid, 18 dé' 
Ju lio  de 1924. v

El .Subsecretaría encargacTo del JJlnÍ.gt€rI®|
LIM NIZ

Señor O rdenador de Pagos poi^ 
O bligaciones de este M inisterio , ¡

limo. S r .: Habiendo sido nombradd 
Director general de Pesca ,el ilustrísí-s 
mo señor D. Odón de Buen, y ccsado,f 
por tanto, en el ca.rgo de Director del 
Institu to  Español de Oceanografía, aj 
título del cual formaba parte, como 
Yo'Cal, del Gomiié Nacional de la ünióiií 
Geodósica y Geofísica, y reuniendo di-j 
cho señor las condiciones exigidas etí 
el penúltim a párrafo del Real decreta 
de 30 de Abril próximo pasado, poñ 
ser Presidente do la Comisión dol Á U  
lántico,

S M. el Rey (q. p . g\), do coníormi-B 
dad con la prepuesta hecha por la Di-§ 
rección general del Instituí o Geográn 
fleo, se ha dignado disponer cose doií 
Odón de Buen en la represeriíación 
del Institu to  Español de Oceanografía 
en el Gomaió Nacional de Geodesia y 
Geofísica, y forme parte del mismiO» 
como Vocal representanLe de la Gomi-« 
sión del Atlántico, de la cual es Pre-? 
sidente.

A'Simisma es la voluntad do Su Ma-? 
jestad que, para representar al Iiistiv 
tuto Español de Oceanografía sea nom 
brado el Subdirector dei mismo, D. Ra 
fael de Buen y Lozafio, en la vacan 
que dej’a al cesar D. Odón ríe .Buen O:® 
dicho Gamité Nacional de Gmo.desia y 
Geofísica.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efecioc. Dice guarde a Y. L 
muchoiS años. Madrid, 26 de Julio  
do 1924.

El Subsecretario riel Mioisterl®^
LEANIZ

Señor D irecínr general dei InsüimtíO
Geagráfieo.
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Kabiendo manifestado D. Floreíitín. 
Pie i ido que se le ha extraviado la 
caída de pago del depósito fianza/ por 
pesetas 1 .000 , constituido en 28 de 
Julio de 1919 con el número 103 de 
ingreso, para garantir el buen cum
plimiento del servicio de “arrastre  
de (Uirbones y otras m ercancías” en 
las minas de Almadén durante el se
gundo semestre del año 1919, se anun
cia oíicialmente, a fin de que trans
currido el plazo de dos meses, que 
determ ina el artículo 41 del Ilegla- 
meoio de Caja de Depósitos vigente, 
sin haber presentado en estas ofici
nas o las de la s ln in as  de xilmadén la 
menrionada carta de pago ni recibido 
xeci'.nnación alguna, se declarará nula 
'.y sin ningún valor y se procederá a 
^xpodir una nueva, quedando este 
;Coir-njo y la Dirección de las minas 
'#e Aimadén libres de u lterior respoñ- 
'ipabiiidad.

rOadrid, 22 de Julio de 1924.—DI 
presidente, A. del Castillo.

Madrid, 19 de Julio de 1924.—El Jefe 
encargado de la Dirección genei'al de 
Prim era enseñanza, M. Pozo.

Señor Secretario de la Comisión ten-, 
tral, creada por Real decreto de 31 
de Agosto de .1922,

COMISIÓN c e n t r a l  CREADA POR EL REAL DECRETO DE 31 DE AGOSTO P B  1922. '
Balance general de ingresos y  gastos del servicio correspondiente, a todo el, 

ejercicio económico de 1923-24.

CREDITO

Consignación para este servicio en ei capítulo 6 .®, a r 
tículo único, concepto 12 del vigente presupuesto, 
sección 7.» del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas A rtes,.................................... ........................... ........

Pesetas.

150.GOC

GASTOS
Servicios :

espe-

p m u m  v  b e «
LLAS ARTES

p i m c m ú n  o e i ^ e b a l  d e  
m  E m sE rnm zfk

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Real decreto de i3d de Agosto 
de 1922, he acordado que se publi
que en la  G a c e ta  d e  M ad rid  el b a j  
lance general de ingresos y gastos del 
Servicio realizado por la Comisión 
central, organizada por aquel Real 
jdecreto, durante todo el ejercicio eco- 
faómieo de 1923 a 1924.

Dios guarde a ,Y. ,S. muchos años.

Jaén.— Gastos de sosteniiniento de Escuelas 
cíales de analiabelos y  retrasados:
En el Instituto general y técnica  .........................
En la Escuela iNormal cíe M aestras................................
En la Escuela Normal do Maestros..................................
En la Escuela de Artes y Oficios.....................................
En la Sociedad! Económica de Amigos del P aís ...........
Material para Escuelas nacionales................................... .
Subvención a una Escuela de Mengíbar  ...........
Idem a la Cantina Escolar de la capital  .............
Subvención al Ropero Escolar.............. ............................. .
Visita de inspección.. ....................................................
M álaga—Subvención a cuatro Escuelas ru ra le s ..; .......
Hurdes.—Subvenciones al Real Patronato para adqui

sición de m aterial y moblaje con destino a las Es
cuelas nacionales que están instaladas en la región. 

Jaén, Málaga y Almería.—^Adquisición de m esas-ban
cos con destino a sus Escuelas nacionales....................
Madrid.—Instalación de siete Escuelas nacionales, 

como ensayo, en pabellones de madera transportables: 
Flete, carga y transporte de dos pabellones ingleses y

dos alemanes  .........................................................
Instalación de estos pabellones.......................................... .
Instalación de un pabellón catalán.....................................
Luz eléctrica para el servicio de las clases nocturnas

en estos pabellones.............. ...............................................
Jornales y m aterial de guardas, limpieza e higiene....
Gastos de madera, carpintería y albañilería.................
Material y mobiliario de enseñanza.  ....... ................

Baja en los gastos: Por devolución y reintegro al T e
soro de la bonificación concedida en los transpor
tes de los pabellones de madera por la Compañía 

■ ^ F e rro c a rrile s  del Nofte de España..................

3.858,99 
2.313,10 
1.053,90 
2.975 
1.259 .

750 ;
250 ;

1.590 •
500 
167,60 

1,000

16.661

9.963

15.685,45
7.180,97
1.860

1.443,05
2.067,29

963,50
4.171,66,

75.414,51;

3.269,65

as totales.. 150.000 72.144,86

Bnportan los ingresos. 
Idem los g asto s...........

Sobrante anulado y reintegrado en el crédito dS^pre- 
supuesto al término del ejercicio............................. ....

150.000
72.144,86

77.855,14

El Secretario de la  Comisión Central, Inspector de P rim era enseñanza, Ga-; 
briel Pancorbo.

¥ © M E E  T ú

fmUELñ  ESFECiiñL OE
ñQB ñ Q R o m ú m m

DIREGCIÓN

Exámenes extraordinarios.
Con fecha 22  del actual se ha dic

tado por el Ministerio de Fomento una 
Real orden cuya parte dispositiva dice 
lo sigu ien te:

‘‘S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestime -la instan- 

do aquellos aspirantes que so lid -

tan nueva convocatoria de ingreso en 
el próximo mes de Septienibre, y se 
conceda en dicho mes cxámeiies ex
traordinarios de Física a los que sólo 
Ies falte esta asignatura para  comple
ta r el ingreso, y a D.; Cándido Laso Es
cudero de las de Geometría y Física, 
en atención a las causas que le han 
impedido presentarse en las últim as 
convocatorias y que ha justificado de
bidamente.—De Real orden lo tras
lado á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y dqmás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.” 

Esta Dirección, cumpliendo lo, dis
puesto en la. Real orden anterior y de 
conformidad con lo preceptuado en el

capítulo 14 del Reglamento vigente dé 
esta Escuela, ha dispuesto que los re 
quisitos indispensables que deben re-, 
un ir ios aspirantes comprendidos en 
la mencionada Real orden son Io3 
mismos exigidos en la convocatoria 
anterior, publicada en la G a c e ta  d e  
M a d r i d  de 19  de Marzo último, de-: 
biendo los interesados d irig ir sus ins
tancias al Sr.'D irector de la misma du
rante la segunda quincena de Agosto 
próximo.

La Florida (Madrid), 24 de Julio  do 
1924.— Ê1 Director, Víctor Glarió.

■Sucesores de Rivadeneyra (S. A.); 
Paseo de San Vicento, i2Pf


